Madrid, a 27 de Qctubre de 2.009

SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILENA DE SERVICIOS DE AUTO TAXI
Don José Movilla Torres

C/ San Mario n° 14

28041 - MADRID

Estimado Sefior Movilla:

Tal y como convenimos en la reunién mantenida ¢] pasado dia 22 de
Octubre, te confirmo ¢l nuevo planteamiento de negocio de la Mercantil que represento
respecto del sector del taxi, reiterdndote las posibles nuevas vias que ampliamente
comentamos. En este sentido, aprovecho para también confirmarte, tal y como te
adelanté, que el contrato suscrito entre FDI y SCAT, de fecha 20 de Diciembre de
2.004, finaliza su vigencia contractual el préximo dia 20 de Diciembre de acuerdo a su
cléusula Undécima, no teniendo FDI voluntad de prorrogar el mismo como
consecuencia de su nuevo planteamiento de negocio. En cualguier caso estamos a tu
total disposicién para cualquier cuestién que quisieses plantear,

Sin otro motivo, a 0 la ocasién para enviarle un cordial saludo.



